
BANDO
Don José Beneps y [amacho,

Alcalde Constitaeional de esta Ciudad,

HAGO SABER: Que para proporcionar las mayores seguridades posibleso cuan
tos quieran bañarse en la parle del río inmediata a la población y evitar «pie se 
falle al orden y decencia que la moral pública exige, he dispuesto lo siguiente:

de San Martin, rio abajo hasta el Baño de la Cava, donde habrá Buzos-Nadadores para socorrer al que se encuentre en 
peligro. Fuera de estos sitios, a nadie le será permitido bañarse al descubierto.

3." Oponiéndose a la decencia y buenas costumbres la confusión del sexo, sr

Los dependientes de vigilancia a quienes el Sr. Gobernador se sirva encargar 
la de ambas riberas del río en la temporada de baños y los del Ayuntamiento y 
Alcaldía, a los que desde luego queda confiado esle servicio, cuidarán con el mayor 
esmero del pimlual cumplimiento de las disposiciones anteriores, denunciándome lodo 
género de infracciones para imponer, según la gravedad del exceso, la corrección 
gubernativa que proceda, dentro del límite de sus facultades, o someter a los infrac
tores al juicio que hubiere lugar.

Toledo 25 de Junio de 1924.

El Alcalde,

José fanegas.


